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RESOLUCION de 11 de enero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'o número 1/1705/1990, inter
puesto ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don José María
Sánchez y Ortiz de Urbina el recurso contencioso-administrativo
numero 1/1705/1990, contra los acuerdos del Consejo de Ministros
de 9 de febrero. y de 27 de julio de 1990, en relación con la
desestimación de su solicitud de indeminzación de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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RESOLUClON de 11 de enero de 1991. de la Subsecreta·
na, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1356/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de Jo Contencioso-Admínistratívo del Tribunal
Supiemo (Sección Novena) se ha interpuesto por don José Antonio Filo
Rodríguez, el recurso contencioso-administratívo número 1/1356/1990,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
en relación con la desestimación de su solicitud de indemnizacíón de
danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 11 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 11 de enero de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC10N de 11 de enero de 1991, de la Subsecreta·
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1617/90, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por doña Julia María del
Amparo Alonso Martínez, el recurso contencioso-administrativo
numero 1/1617/90, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990 en relación con la desestimación de su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa. .

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plizo de los veinte días, siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 11 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC10N de 11 de enero de 1991, de la Subsecreta·
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comenclOso-administratil'O número 1/1704/90, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Policarpo Cuevas
y Trilla. el recurso contencioso-administrativo numero 1/1704/90,
contra los acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de febrero y de 27 de
julio de 1990 en relación con la desestimación de su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

RESOLUCION de JI de enero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contendoso-administrativo número 671/1990. interpuesto
ante /a Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantahria.

Ame la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, se ha interpuesto por don Victoriano Honta
ñón Mazón, recurso contencioso-administrativo número 671/1990, PO;"
denegación por silencio administrativo de su solicitud de abono de las
indemnizaciones por el ~po 2.° del anexo 1del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, y de liquJdación de las diferencias de noviembre de 1989
a septiembre de 1991, de los grupos 3.° a 2.° del anexo 1 del citado Real
Decreto 236/1988, revisadas por Resolución de 19 de junio de 1989 por
la Subsecretaria de Economía y Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado»
de I de julio).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo- de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 11 de enero de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratÍl'o número 1/1,709/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'O del
Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se" ha interpuesto por. don JoSlfr ~nto~io
Fcrnández Dans Rodríguez, el recurso contenclOs~admlm~tr.atlvo
numero 1/1.709/1990, contra los Acuerdos del Consejo de MmIstros .
de 9 de febrero y de 27 de julio de 1-990, en relación con la
desestimación de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directC! en el
mantenimíento de la misma, para que comparezcan ante la refenda $ala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publícación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de II de enero de 1991, de la Subsecreta
r[a, por la que se emplaza a los interespdos en el recurso
contencioso-administratil'o número 1/1.104/1990; inter
puesto ante la Sala de Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Vicente Bencomo
Miranda, el recurso contencioso-administrativo numero 1/1.104/1990,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990
en relación con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicacIón de 'ia presente
Resolución.

Madrid, 11 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, II de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeíra
de Fuentes.
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Madrid, 11 de enero' de. 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


